
  
  
  

Proceso:             SUCESION INTESTADA.  
Causante:           LUIS ERNESTO LEON RODRIGUEZ 
Demandante:       
500013110002-2018-00454-00 

 

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 11 de septiembre de 2023. Al Despacho del 

señor Juez el presente proceso, sírvase proveer.  

 

La secretaria, LUZ MILI LEAL ROA  

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

Villavicencio, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se tiene por agregado al expediente documentación que acredita el 

pago de cánones de arrendamiento de bienes inmuebles hereditarios, allegados por 

el Administrador de la inmobiliaria Kayros, señor JORGE E. OJEDA, lo cual se pone 

en conocimiento de todos los interesados en el presente juicio sucesorio. 

 

Téngase en cuenta que en el presente proceso se encuentra ordenada 

la suspensión de la partición, de acuerdo a lo dispuesto en auto del 16 de abril de 

2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

 

 

CARLOS ANDRÉS CARVAJAL QUINTERO 

 

 

 

 

Helac. 

 

 


